
OFICIO N  ° 189-2023

INFORME  DE PROYECTO DE LEY QUE 

MODIFICA  LA  PENA  PARA  LA“  

RADIODIFUSI N NO AUTORIZADAÓ .”

Antecedente:  Bolet n N  10.456-15.í °

Santiago, diez de agosto de 2023.

Por Oficio N 39/TT/23, de fecha 5 de julio de 2023, Presidente de la ° Comisi nó  

de Transportes  y Telecomunicaciones del  H. Senado y su Abogada Secretaria,  se orñ  

Enrique  Van  Rysselberghe  Herrera  y  se ora  Araceli  Garrido  Fern ndez,ñ á  

respectivamente,  pusieron  en  conocimiento  de  la  Excelent sima  Corte  Suprema  elí  

proyecto de ley que “Modifica la pena para la radiodifusi n no autorizadaó , a fin de”  

recabar el parecer del m ximo tribunal en torno a la iniciativa, en cuanto dice relaci ná ó  

con la organizaci n y atribuciones de los tribunales de justicia, en conformidad con loó  

dispuesto en los incisos segundo y siguientes del art culo 77 de la Constituci n Pol tica deí ó í  

la Rep blica y el art culo 16 de la Ley N  18.918, Org nica Constitucional del Congresoú í ° á  

Nacional.

Impuesto el Tribunal Pleno del proyecto en sesi n celebrada el  ó 7 de agosto del 

a o en curso, presidida por el subrogante se or Sergio Mu oz Gajardo, e integrada porñ ñ ñ  

los ministros se ora Mu oz S., se ores Dahm y Prado, se ora Vivanco, se ores Silva C.ñ ñ ñ ñ ñ  

y Llanos, se ora Ravanales, se or Carroza, se ora Letelier, se or Matus, se ora Gajardo,ñ ñ ñ ñ ñ  

y suplentes se oras Quezada y Lusic, ñ acord  informarlo al tenor de la resoluci n que seó ó  

transcribe a continuaci n:ó

AL PRESIDENTE DE LA COMISI N DE TRANSPORTESÓ

Y TELECOMUNICACIONES  DEL H. SENADO DEL SENADO

SE OR ENRIQUE VAN RYSSELBERGHE HERRERA.Ñ

VALPARA SOÍ  

“Santiago, diez de agosto de dos mil veintitr s.é
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Vistos  y teniendo presente :

Primero : El Presidente de la  Comisi n de Transportes  y Telecomunicacionesó  

del  H. Senado y su Abogada Secretaria,  se or Enrique Van Rysselberghe  Herrera yñ  

se ora  Araceli  Garrido  Fern ndez,  pusieron  en  conocimiento  de  la  Excma.  Corteñ á  

Suprema, mediante Oficio N 39/TT/23, de fecha 5 de julio de 2023, el proyecto de ley°  

que “Modifica la pena para la radiodifusi n no autorizadaó , a fin de recabar el parecer”  

del m ximo tribunal en torno a la iniciativa, en cuanto dice relaci n con la organizaci ná ó ó  

y atribuciones de los tribunales de justicia, en conformidad con lo dispuesto en los incisos 

segundo y siguientes  del  art culo 77 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica y elí ó í ú  

art culo 16 de la Ley N  18.918, Org nica Constitucional del Congreso Nacional.í ° á

Segundo : La iniciativa se inici  ó mediante moci n parlamentaria, corresponde aló  

Bolet n N 10.456-15, y se encuentra en tercer tr mite constitucional, con urgencia simpleí ° á  

en su tramitaci n.ó

Tercero : El objetivo  del proyecto es adecuar la legislaci n nacional a una serieó  

de instrumentos, convenciones y principios internacionales sobre Libertad de Expresi n,ó  

contemplados en el derecho internacional de los derechos humanos, mediante la cual se 

busca  despenalizar  el  ejercicio  de  la  radiodifusi n  sin  autorizaci n  de  la  autoridadó ó  

competente.

Con tal prop sito, el autor del proyecto cita como antecedentes la Resoluci n 59ó ó  

de la  1  sesi n de la  Asamblea  General  de la  ONU,  de 1946;  el  art culo  19 de laª ó í  

Declaraci n Universal de Derechos Humanos; los n meros 1 y 3 del Art culo 13 de laó ú í  

Convenci n Americana sobre Derechos Humanos; la Opini n Consultiva OC-5/85 de laó ó  

Comisi n Interamericana de Derechos Humanos; y la Declaraci n de Principios sobreó ó  

Libertad de Expresi n de la Relator a para la libertad de Expresi n de la Organizaci nó í ó ó  

de Estados Americanos, OEA. Todos stos relevan la libertad de expresi n y el derechoé ó  

a  emitir  opini n  como derechos  fundamentales  y valores  esenciales  de  una  sociedadó  

democr tica.á

Continua  la  exposici n  con  lo  se alado  por  la  Corte  Interamericana  de  Derechosó ñ  

Humanos,  en el  caso  Ivcher  Bronstein,  en Sentencia  de 6 de febrero  de 2001,  que 

expresa  que  la  libertad  de  expresi n  no  se  agota  en  el  reconocimiento  te rico  del“ ó ó  

derecho de hablar o escribir, sino que comprende adem s, inseparablemente, el derechoá  

a utilizar cualquier medio apropiado para difundir informaci n y hacerla llegar al mayoró  

n mero de destinatarios .ú ”  
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Concluye haciendo presente el Informe Anual de la Comisi n Interamericana deó  

Derechos Humanos 2012, de la Relatora Especial para la Libertad de Expresi n, queó  

referido al caso chileno se ala: ñ

108. La Relator a Especial manifiesta su complacencia con la decisi n adoptada elí ó  

13 de junio  por  la  Comisi n de Ciencia  y Tecnolog a  de la C mara  de Diputados,ó í á  

mediante la cual deroga el art culo 36 B (a) de la Ley General de Telecomunicacionesí  

N  18.168, que castigaba con penas de prisi n la operaci n o explotaci n de servicios o° ó ó ó  

instalaciones  de  telecomunicaciones  de  libre  recepci n  o  de  radiodifusi n,  sinó ó  

autorizaci n de la autoridad correspondiente. La decisi n habr a sido votada en el marcoó ó í  

de la aprobaci n de la ley que crea la Superintendencia de Telecomunicacionesó 1. De 

acuerdo con lo informado, la reforma suspende las penas de c rcel a la radiodifusi n sin“ á ó  

licencia; modifica el car cter de delito de acci n p blica [...] a delito de acci n privada,á ó ú ó  

mantiene multas y establece comiso de equipos s lo en caso de reincidencia . Adem s,ó ” á  

en  lo  adelante  s lo  podr  actuar  como  querellante  la  Superintendencia  deó á  

Telecomunicaciones.  El  proyecto  pas  a  ser  analizado  por  la  Comisi n  de  Obrasó ó  

P blicas y Telecomunicaciones, luego deber  ser discutido en el plenario, antes de serú á  

enviado al Senado.

109.  En este  sentido,  la Relator a  Especial  pone de presente  que las  leyes  ení  

materia  de  radiodifusi n  deben  adecuarse  a  los  est ndares  internacionales  y  debenó á  

hacerse  cumplir  mediante  el  uso  de  sanciones  administrativas  proporcionales  y  no 

mediante  el  empleo  del  derecho  penal.  La  Relator a  Especial  reitera  que  todaí “  

restricci n impuesta a la libertad de expresi n por las normas sobre radiodifusi n debeó ó ó  

ser  proporcionada,  en el  sentido  que  no exista  una  alternativa  menos  restrictiva  del 

derecho  a  la  libertad  de  expresi n  para  lograr  el  fin  leg timo  perseguido.  As ,  eló í í  

establecimiento  de  sanciones  penales  ante  casos  de  violaciones  a  la  legislaci n  sobreó  

radiodifusi n no parece ser una restricci n necesaria .ó ó ”

Cuarto:  En  su  versi n  primigenia,  el  proyecto  eliminaba  la  expresi nó ó  

radiodifusi nó  del art culo 36 B letra a), e incorporaba un nuevo art culo 36 C a la Leyí í  

N  18.168  General  de  Telecomunicaciones,  que  relegaba  a  nivel  de  infracci n  la° ó  

operaci n  o explotaci n  de servicios  o instalaci n  de radiodifusi n   sin autorizaci n,ó ó ó ó ó  

imponiendo una multa. 

1 Boletín N° 8034-15
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Durante  el  debate  dado  en  el  seno  de  la  comisi n  de  ó Transportes  y 

Telecomunicaciones  del  Senado  y  la  comisi n  de  Obras  P blicas,  Transportes  yó ú  

Telecomunicaciones,  de la C mara de Diputados,  el proyecto que se impone para elá  

conocimiento de la Corte Suprema, ya en Tercer tr mite constitucional, consta de uná  

art culo  nico,  con  dos  numerales,  que  modifican  la  Ley  N  18.168  General  deí ú °  

Telecomunicaciones, de la manera que se muestra en el siguiente cuadro comparativo:

Texto  vigente Texto simulado

Art culo 36 B.- Comete delito de acci ní ó  

p blica:ú

a) El que opere o explote servicios o 

instalaciones  de 

telecomunicaciones  de  libre 

recepci n  o  de  radiodifusi n  sinó ó  

autorizaci n  de  la  autoridadó  

correspondiente,  y el que permita 

que  en  su  domicilio,  residencia, 

morada  o  medio  de  transporte, 

operen  tales  servicios  o 

instalaciones.  La  pena  ser  la  deá  

presidio  meno  en  sus  grados 

m nimo a medio, multa de cinco aí  

trescientas  unidades  tributarias 

mensuales y comiso de los equipos 

e instalaciones, y 

b) El  que  maliciosamente  interfiera, 

intercepte  o  interrumpa  un 

servicio  de  telecomunicaciones, 

sufrir  la pena de presidio menorá  

en cualquiera  de sus  grados  y el 

comiso  de  los  equipos  e 

instalaciones.

1. Der gase la letra a) del art culo 36 B.ó í

Art culo  36  B.-  Comete  delito  de  acci ní ó  

p blica:ú

a) Derogado.

b) El  que  maliciosamente  interfiera, 

intercepte o interrumpa un servicio 

de  telecomunicaciones,  sufrir  laá  

pena  de  presidio  menor  en 

cualquiera de sus grados y el comiso 

de los equipos e instalaciones.

c) El  que  intercepte  o  capte 

maliciosamente  o  grabe sin  la 

debida  autorizaci n,  cualquier  tipoó  

de se al que se emita a trav s de unñ é  

servicio  p blico  deú  

telecomunicaciones, ser  sancionadoá  

con la pena  de presidio  menor  en 
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c) El  que  intercepte  o  capte 

maliciosamente  o  grabe sin  la 

debida autorizaci n, cualquier tipoó  

de se al que se emita a trav s deñ é  

un  servicio  p blico  deú  

telecomunicaciones,  será 

sancionado  con  la  pena  de 

presidio menor en su grado medio 

y multa de 50 a 5.000 UTM.

d) La  difusi n  p blica  o privada  deó ú  

cualquier  comunicaci n  obtenidaó  

con infracci n a lo establecido enó  

la  letra  precedente,  será 

sancionada  con  la  pena  de 

presidio  menor  en  su  grado 

m ximo y multa  de 100 a 5.000á  

UTM.

e) El que  sin  la  autorizaci n  deló  

distribuidor  legal,  comercialice  o 

distribuya  una  se al  de  serviciosñ  

limitados  de  televisi nó  

adecuadamente  protegida,  o 

quien,  de  igual  forma,  importe, 

distribuya  o  comercialice 

dispositivos  tangibles  o intangibles 

destinados  a  la  decodificaci n  deó  

tales  se ales,  ser  sancionado conñ á  

pena  de  multa  de  10  a  1.000 

unidades tributarias mensuales y el 

comiso  de  tales  dispositivos.  En 

caso de reincidencia, se sancionará 

con  una  multa  de  20  a  2.000 

unidades  tributarias  mensuales  y, 

su  grado  medio  y  multa  de  50  a 

5.000 UTM.

d) La  difusi n  p blica  o  privada  deó ú  

cualquier  comunicaci n  obtenidaó  

con infracci n a lo establecido en laó  

letra  precedente,  ser  sancionadaá  

con la pena  de presidio  menor  en 

su grado m ximo y multa de 100 aá  

5.000 UTM.

e) El que  sin  la  autorizaci n  deló  

distribuidor  legal,  comercialice  o 

distribuya  una  se al  de  serviciosñ  

limitados  de  televisi nó  

adecuadamente  protegida,  o quien, 

de igual  forma,  importe,  distribuya 

o comercialice dispositivos tangibles 

o  intangibles  destinados  a  la 

decodificaci n de tales se ales, seró ñ á 

sancionado  con  pena  de  multa  de 

10  a  1.000  unidades  tributarias 

mensuales  y  el  comiso  de  tales 

dispositivos.  En  caso  de 

reincidencia, se sancionar  con unaá  

multa  de  20  a  2.000  unidades 

tributarias mensuales y, asimismo, el 

comiso de dichos instrumentos.

El que con nimo de lucro preste serviciosá  

de instalaci n de los dispositivos se aladosó ñ  

en el  inciso  anterior  ser  sancionado coná  

pena  de  multa  de  1  a  100  unidades 

tributarias  mensuales,  o  de  2  a  200 

unidades  tributarias  mensuales  si  fuese 

reincidente.
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asimismo,  el  comiso  de  dichos 

instrumentos.

El que con nimo de lucro preste serviciosá  

de instalaci n de los dispositivos se aladosó ñ  

en el inciso anterior ser  sancionado coná  

pena  de  multa  de  1  a  100  unidades 

tributarias  mensuales,  o  de  2  a  200 

unidades  tributarias  mensuales  si  fuese 

reincidente.

Para determinar la cuant a de las multasí  

se aladas  en  los  incisos  anteriores,ñ  

deber n  considerarse  las  siguientesá  

circunstancias:

i. El  eventual  beneficio 

econ mico  obtenido  conó  

motivo de la infracci n.ó

ii. Capacidad  econ mica  deló  

infractor.

iii. La  conducta  anterior  del 

infractor,  salvo en caso de 

reincidencia.

Se considerar , para estos efectos, que laá  

se al  satelital  se  encuentrañ  

adecuadamente  protegida  si  es  que  el 

permisionario  del  servicio  ha  adoptado, 

oportunamente,  medidas  tecnol gicasó  

suficientes  para  el  resguardo  de  sus 

servicios.

f) Los que  vulneren  el  deber  de 

reserva  o  secreto  previsto  en  los 

art culos  218  bis,  219  y  222  delí  

C digo  Procesal  Penal,  medianteó  

el  acceso,  almacenamiento  o 

Para  determinar  la  cuant a  de  las  multasí  

se aladas en los incisos anteriores, deber nñ á  

considerarse las siguientes circunstancias:

i. El  eventual  beneficio 

econ mico  obtenido  conó  

motivo de la infracci n.ó

ii. Capacidad  econ mica  deló  

infractor.

iii. La  conducta  anterior  del 

infractor,  salvo  en  caso  de 

reincidencia.

Se considerar ,  para  estos  efectos,  que  laá  

se al satelital se encuentra adecuadamenteñ  

protegida  si  es  que  el  permisionario  del 

servicio  ha  adoptado,  oportunamente, 

medidas  tecnol gicas  suficientes  para  eló  

resguardo de sus servicios.

f) Los que  vulneren  el  deber  de 

reserva  o  secreto  previsto  en  los 

art culos  218  bis,  219  y  222  delí  

C digo Procesal Penal, mediante eló  

acceso,  almacenamiento  o  difusi nó  

de los antecedentes o la informaci nó  

se alados  en  dichas  normas,  ser nñ á  

sancionados con la pena de presidio 

menor en su grado m ximo.á
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difusi n  de  los  antecedentes  o  laó  

informaci n  se alados  en  dichasó ñ  

normas,  ser n sancionados  con laá  

pena  de  presidio  menor  en  su 

grado m ximo.á

2)  Agr gase el siguiente art culo 36 C:é í

Art culo  36 C.-  El  que  opere  o  explote“ í  

servicios o instalaciones de radiodifusi n oó  

radioemisoras  comunitarias  ciudadanas  de 

libre  recepci n,  sin  autorizaci n  de  laó ó  

autoridad correspondiente, ser  sancionadoá  

con  multa  de  1  hasta  50  unidades 

tributarias mensuales.

La  misma  sanci n  ser  aplicable  al  queó á  

permita la operaci n o explotaci n de talesó ó  

servicios  en  un  inmueble,  veh culo,í  

embarcaci n  u  otro  medio  de  transporteó  

que sea de su propiedad o respecto del cual 

se  encuentre  en  posesi n  o  tenencia  aó  

cualquier t tulo; o al que facilite para talesí  

efectos el lugar donde ejerza su profesi n,ó  

oficio o actividad.

Ser  competente  para  conocer  deá  

las  denuncias  efectuadas  por  la  

infracci n  a  que  se  ref ieren  losó  

incisos  precedentes  el  juzgado  de  

pol ic a  local  de  la  comuna  en  queí  

se  encuentre  ubicada  la  planta  

transmisora .

Lo  dispuesto  en  los  incisos  anteriores  no 

proceder  en  caso  de  las  estaciones  queá  

operen  bandas  locales  y  comunitarias 
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emplazadas en zonas aisladas. . .” ”

En el n mero 1) se deroga la letra a) del art culo 36 B, eliminando el delito deú í  

radiodifusi n  sin autorizaci n.  El  n mero  2)  incorpora  un nuevo art culo  36 C,  queó ó ú í  

establece  la  infracci n  para  el  que  opere  o  explote  instalaciones  de  radiodifusi n  oó ó  

radioemisoras  comunitarias  ciudadanas  de  libre  recepci n,  sin  autorizaci n  de  laó ó  

autoridad correspondiente,  el que,  en su inciso tercero,  instituye que ser  competenteá  

para conocer de esta infracci n, el Juzgado de Polic a Local de la comuna en que seó í  

encuentre ubicada la planta transmisora. Es este inciso el que ha sido puesto en consulta 

del Excelent simo tribunalí

Quinto:  Para interpretar el alcance de las disposiciones consultadas, es necesario 

dar cuenta de la forma en que se estructura el Titulo VII de Infracciones y sanciones de 

la Ley 18.168, en los art culos 36 a 39 bis. í

La regla general est  establecida en el primero de estos art culos, el cual disponeá í  

que las infracciones a las normas de la presente ley, a sus reglamentos, planes t cnicosé  

fundamentales  y normas t cnicas, ser n sancionadas por el Ministro de Transportes  yé á  

Telecomunicaciones  en conformidad  a las  disposiciones  de esta  ley  ( ).  Este  mismo…  

art culo se ala que, a falta de sanci n expresa, las infracciones ser n sancionadas con 1)í ñ ó á  

Amonestaci n; 2) Multa; 3) Suspensi n de transmisiones y; 4) Caducidad de la concesi nó ó ó  

o permiso. 

El  art culo  36  bis,  por  su  parte,  establece  una  regulaci n  especial  para  lasí ó  

situaciones contenidas en los art culos 19 bis, 24 bis, 25 y 26, imponiendo multas m sí á  

gravosas en caso de infracci n.ó

En el art culo 36 A se regula el procedimiento contencioso administrativo que seí  

establece para la aplicaci n de una sanci n. De este modo se instituye, por un lado, eló ó  

rol del Ministro de Transportes y Telecomunicaciones, y por el otro, el de las Cortes de 

Apelaciones y la Corte Suprema en el conocimiento de las apelaciones a las sanciones 

impuestas.  

Por otra parte, los delitos a que da lugar el quebrantamiento de las norma de la 

ley 18.168, se regulan en el art culo 36 B. En su letra a) se establece el delito de realizarí  

actividades  de  radiodifusi n  sin  autorizaci n  de  la  autoridad  competente,  el  que  esó ó  

sancionado con pena presidio menor en su grado m nimo a medio, multa de 5 a 300í  
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UTM y comiso  de  los  equipos  e  instalaciones.  Esta  es  la  regla  cuya  derogaci n  seó  

establece en el numeral 1) del art culo nico del proyecto de ley.í ú

En el art culo 37 se establece la obligaci n para el concesionario, permisionario oí ó  

titular  de  licencia  de  servicios  de  telecomunicaciones,  de  tener  a  disposici n  de  laó  

autoridad copia autorizada del decreto, permiso, o licencia correspondiente, as  como laí  

obligaci n  de  dar  respuesta  a  los  requerimientos  de  informaci n  realizados  por  laó ó  

Subsecretar a de Telecomunicaciones (en adelante SUBTEL), estableciendo una sanci ní ó  

de car cter penal al incumplimiento y/o entrega de informaci n falsa. Por su parte, elá ó  

art culo  37  bis  dispone  la  obligaci n  de  informar  de  las  prohibiciones  y  sancionesí ó  

relacionadas a la decodificaci n,  para quienes comercialicen dispositivos  de se ales deó ñ  

servicios limitados de televisi n.ó

De acuerdo al art culo 38 se considerar  como infracci n distinta cada d a que elí á ó í  

infractor deje transcurrir sin ajustarse a las disposiciones de esta ley o de sus reglamentos, 

despu s de la orden y plazo que hubiere recibido de la SUBTEL. Asimismo, se ala queé ñ  

los  equipos  y  medios  de  transmisi n  de  telecomunicaciones  instalados,  operados  yó  

explotados sin la debida autorizaci n, caer n en comiso.ó á

En el art culo 39 se establecen las facultades de la SUBTEL para suspender hastaí  

por 30 d as el funcionamiento de un servicio, cuando se contravengan normas t cnicasí é  

del marco regulador a que se refiere el art culo 24 de la Ley 18.168. Respecto a lasí  

medidas  que  adopta,  se  contempla  una  reclamaci n  ante  la  Corte  de  Apelacionesó  

respectiva,  la cual  se caracteriza  por tramitarse conforme  a las reglas  del  recurso de 

protecci n. ó

Finalmente, el art culo 39 bis dispone que la SUBTEL podr  requerir el auxilio de laí á  

fuerza p blica en el ejercicio de las facultades fiscalizadoras que le otorga la ley.ú

Como  se  puede  apreciar,  la  ley  18.168  entrega  a  la  autoridad  reguladora 

(Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones - SUBTEL) el conocimiento y sanci nó  

de las infracciones. En uso de sus facultades y atribuciones, el regulador dispone para el 

ejercicio  de  sus  acciones  de  fiscalizaci n,  herramientas  que  le  permiten  suspenderó  

transmisiones, realizar el comiso de equipos y valerse de la fuerza p blica. Las decisionesú  

que adopta est n sujetas  a un procedimiento contencioso  administrativo,  que permiteá  

apelar de la sanci n que imponga, ante los tribunales superiores de justicia. ó

Sexto:  El procedimiento propuesto en el proyecto de ley radica en los Juzgados 

de Polic a Local el conocimiento y sanci n de la nueva infracci n que se incorpora a laí ó ó  
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ley, estableciendo un procedimiento especial y una penalidad distinta a la fijada como 

regla general. El numeral 2) del art culo nico, incorpora un art culo 36 C, nuevo, queí ú í  

regula  la  operaci n  o  explotaci n  de  servicios  o  instalaciones  de  radiodifusi n  oó ó ó  

radioemisoras  comunitarias  ciudadanas  de  libre  recepci n,  sin  autorizaci n  de  laó ó  

autoridad correspondiente. La sanci n a esta disposici n consiste en multa de 1 hasta 50ó ó  

UTM.  La misma sanci n ser  aplicable al que permita la operaci n o explotaci n deó á ó ó  

tales servicios en un inmueble, veh culo, embarcaci n u otro medio de transporte que seaí ó  

de su propiedad o respecto del cual se encuentre en posesi n o tenencia  a cualquieró  

t tulo;  o al que facilite  para tales efectos  el lugar donde ejerza su profesi n,  oficio oí ó  

actividad. 

S ptimoé :  La  decisi n  del  legislador  parece  estar  en  l nea  con  la  idea  deó í  

despenalizaci n  en  la  materia,  planteada  en  las  recomendaciones  realizadas  por  laó  

Relatora Especial para la Libertad de Expresi n. Asimismo, parece dar cuenta de unaó  

valoraci n  compartida  por  parte  de  los  actores  de  la  industria  quienes,  aunque  conó  

fundamentos  distintos,  consideran  que  la  persecuci n  penal  no  es  una  herramientaó  

efectiva  para  sancionar  a  aquellos  que  realizan  radiodifusi n  sin  autorizaci n  de  laó ó  

autoridad competente, apreciaci n compartida tambi n por SUBTELó é 2. 

Empero, la forma que se ha elegido para concretar esta decisi n, podr a beneficiarseó í  

de los siguientes ajustes: 

a) Sobre la competencia de los Juzgados de Polic a Local sobre la materiaí

En primer lugar, tal como se ha adelantado, en su inciso tercero, el nuevo art culo radicaí  

el conocimiento de la infracci n creada en los Juzgados de Polic a Local, sustrayendo eló í  

conocimiento de estas materias de los tribunales con jurisdicci n en materia penal.  ó Lo 

hace  en  los  siguientes  t rminos:  é Ser  competente  para  conocer  de  las  denuncias“ á  

efectuadas por la infracci n a que se refieren los incisos precedentes el juzgado de polic aó í  

local de la comuna en que se encuentre ubicada la planta transmisora .”  Por su parte, el 

inciso cuarto y final, se ala que lo dispuesto en los incisos anteriores no proceder  enñ á  

caso de las estaciones que operen bandas locales y comunitarias emplazadas en zonas 

aisladas.

2 Véase intervención de SUBTEL, Asociación de Radiodifusores de Chile (ARCHI), y Asociación 
Nacional de Radios Comunitarias y Ciudadanas de Chile (ANARCICH), en Primer Informe de 
Comisión de Transporte y Telecomunicaciones del H. Senado. 
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Se  advierte  que  se  saca  de  la  esfera  de  competencia  del  ente  regulador 

especializado el conocimiento y sanci n de un asunto que, de acuerdo a la regla generaló  

del  art culo  36,  le  corresponde  conocer.  Una  situaci n  semejante  a  lo  que  hoy  seí ó  

presenta fue advertida por la Excelent sima Corte Suprema en el Oficio N  108-2017,í °  

durante la discusi n del proyecto de leyó 3 que incorpor  los nuevos incisos tercero, cuarto,ó  

quinto sexto y s ptimo al art culo 18 de la ley 18.168, sobre regulaci n del tendido yé í ó  

retiro de l neas a reas y subterr neas, en la cual la Corte, en el Considerando quinto,í é á  

p rrafo  quinto  de  su informe,  se al :  Lo anterior  lleva  a pensar  en un sistema  deá ñ ó “  

fiscalizaci n por parte del municipio con miras a establecer si determinados cables est nó á  

en  desuso,  siendo  de  advertir  que  el  rgano  t cnico  especializado  al  efecto  es  laó é  

Subsecretar a de Telecomunicaciones,  as  como la Superintendencia  de Electricidad yí í  

Combustible (SEC) lo es para los efectos de la fiscalizaci n del servicio el ctrico, con laó é  

aplicaci n de sanciones, si fuere del caso .ó ”

Por  lo  mismo,  al  igual  que  suced a  en  el  caso  referido,  cabe  observar  estaí  

decisi n. Ello, en la medida que adem s de tornar confusa la regulaci n existente -aló á ó  

establecer  sistemas  diferenciados  de  pesquisa  y  sanci n  de  las  infracciones  a  la  Leyó  

General de Telecomunicaciones-  podr a propiciar un trato desigual entre aquellos queí  

se someten a la jurisdicci n de un regulador, con criterios y pr cticas uniformes al cual leó á  

corresponde  resolver  casi  la  totalidad  de  infracciones  vinculadas  al  desarrollo  de  la 

radiodifusi n, y aquellos otros sujetos que la ejercen sin la autorizaci n de la autoridadó ó  

competente,  y cuya sanci n queda entregada a un tribunal  no especializado en estasó  

materias, como el Juzgado de Polic a Local. í

Con  todo,  pese  a  las  aprensiones  aqu  expresadas,  cabe  destacar  queí  la 

transferencia  de  competencias  hacia  este  tipo  de  tribunales  para  el  conocimiento  de 

asuntos vinculados a la radiodifusi n no es una situaci n nica. La Ley N  20.433, queó ó ú °  

Crea los Servicios de Radiodifusi n Comunitaria Ciudadana, en su art culo 17, entrega aó í  

los Jueces de Polic a Local el conocimiento de aquellas infracciones concernientes a laí  

emisi n  de  propaganda  electoral  o  pol tica.  ó í No  obstante, en  todo  lo  dem s,  elá  

conocimiento y sanci n de las infracciones a dicha ley, se regulan por lo dispuesto en laó  

ley 18.168. 

b) Algunos problemas sistem ticosá

3 Ley 21.172. 
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No  obstante  su  concordancia  con  los  principios  internacionales  generalmente 

reconocidos  sobre  la  materia,  la  manera  en  que  se  realiza  la  despenalizaci n  de  laó  

conducta  de  operaci n  o  explotaci n  de  servicios  o  instalaciones  de  radiodifusi n  oó ó ó  

radioemisoras  comunitarias  ciudadanas  de  libre  recepci n,  sin  autorizaci n  de  laó ó  

autoridad correspondiente, y las dem s descritas en el inciso segundo del nuevo art culoá í  

36 C, podr a producir soluciones poco sistem ticas a la luz de la regulaci n actual. Elloí á ó  

porque transforma una conducta delictual (i.e. una conducta especialmente grave al alero 

de la regulaci n vigente) en una infracci n menos gravosa que algunas otras, que hoyó ó  

tampoco son delito, pero que pudieran considerarse menos importantes. 

Al respecto,  resulta ilustrativo de este problema que la multa  que establece el 

proyecto, en sus l mites m nimos y m ximos (de 1 a 50 UTM), podr a ser inferior a laí í á í  

sanci n  dispuesta  en  el  art culo  36  vigente  que  fija  las  sanciones  para  aquellasó í  

infracciones que no tienen una sanci n establecida, y que en su n mero 2, contempla laó ú  

posibilidad de establecer multas de entre 5 a 100 UTM, las que pueden triplicarse en 

casos de reincidencia.

Por otro lado, tambi n desde una perspectiva sistem tica, cabe consignar que laé á  

nueva regulaci n mantiene la posibilidad de decretar el comiso de los equipos, tal comoó  

lo dispone actualmente el art culo 38 de la Ley en comento, a n cuando el conocimientoí ú  

de estas materias quedar  radicado en los Juzgados de Polic a Local. En este sentido, esá í  

importante tener en cuenta que durante la tramitaci n del proyecto se hizo presente laó  

voluntad del legislador, al aprobar las adiciones y enmiendas, de no transferir la facultad 

de practicar el comiso de las especies materia del denuncio al Juez de Polic a Localí 4. El 

problema es que de la lectura del propio art culo 38, as  como del art culo 52 letra c) delí í í  

Decreto  con  Fuerza  de  Ley  N  307,  que  fija  el  Texto  Refundido  Coordinado  y°  

Sistematizado de la Ley N  15.231, Sobre Organizaci n y Atribuciones de los Juzgados° ó  

de Polic a Local, no puede descartarse su uso por parte de stos. De hecho, el art culoí é í  

38 de la ley 18.168 dispone el comiso como regla general para las infracciones5, por lo 

4 En el Informe de la Comisión de Obras Públicas, Transportes y Telecomunicaciones, en Segundo 
Trámite Constitucional, de 02 de junio de 2023, se da cuenta que se acogieron las indicaciones del 
Ejecutivo, en la cual se elimina la frase “y comiso de los equipos e instalaciones utilizados en la 
comisión del ilícito”, que se le concedía a los Juzgados de Policía Local, de acuerdo a lo aprobado 
en Primer Trámite Constitucional, lo cual fue ratificado en la votación de Sala del día 06 de junio de 
2023. 

5 Los delitos dispuestos en el artículo 36 B, disponen la pena de comiso.
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que, de considerar improcedente su imposici n por parte de esta judicatura,  resultar aó í  

necesario que se excluya expresamente dicha facultad para el Juez de Polic a Local. í

c) Observaciones de t cnica legislativaé

Por ltimo, por razones de t cnica legislativa, en caso que se estime pertinenteú é  

entregar esta competencia a los Juzgados de Polic a Local, se sugiere mencionarla dentroí  

de las materias que son de conocimiento de dichos jueces en el cat logo dispuesto en elá  

art culo  13  del  Decreto  con  Fuerza  de  Ley  N  307,  que  fija  el  Texto  Refundidoí °  

Coordinado y Sistematizado de la Ley N  15.231, Sobre Organizaci n y Atribuciones de° ó  

los Juzgados de Polic a Local. Asimismo, se hace necesario entregar al juez criterios y/oí  

establecer  elementos  normativos  para  imponer  en  concreto  la  sanci n,  tales  comoó  

reiteraci n, reincidencia, afectaci n a derechos de terceros, entre otros, y esclarecer susó ó  

facultades respecto a la aplicaci n del comiso.ó

Octavo:  En conclusi n, la propuesta del legislador estar a en l nea con la ideaó í í  

de despenalizaci n en la materia planteada por las recomendaciones realizadas por laó  

Relatora Especial para la Libertad de Expresi n y parece dar cuenta de una valoraci nó ó  

compartida por parte de los actores de la industria, apreciaci n compartida tambi n poró é  

la SUBTEL. No obstante, la forma de llevar a efecto la propuesta invita a considerar 

algunas  observaciones.  En primer  lugar,  se  sugiere  evaluar  la  necesidad  de  llevar  el 

conocimiento de estos asuntos ante los Juzgados de Polic a Local y restar competencia alí  

rgano regulador (SUBTEL y Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones), ya queó  

el  conocimiento,  especializaci n  y  herramientas  con  las  que  cuenta  el  rganoó ó  

administrativo  para perseguir  y sancionar  este  tipo de faltas,  son mayores  a las  que 

poseen este tipo de tribunales.  En segundo t rmino, se sugiere evaluar la coherencia deé  

la propuesta, a la luz de la actual regulaci n establecida en la ley 18.168, para las dem só á  

infracciones. Y, finalmente, se realizan sugerencias de t cnica legislativa, para el caso queé  

se resuelva entregar el conocimiento de estos asuntos a los Juzgados de Polic a Local.   í

Por  estas  consideraciones  y  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  norma 

constitucional citada, se acuerda informar en los t rminos antes expuestos  el referidoé  

proyecto de ley.

Of ciese.í

PL N 28-2023° ”
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